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HECTOR VALLEJU UELGADO 

  NOTARIO. 35 DEL CANTON QUITO 

    

    

  

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

LIMITADA 
  

QUELINDOSAUT SALON DE AUTOS DE LUJO CÍA. LTDA. 
  

QUE OTORGAN 
  

INGENIERO LUÍS RAMIRO TERÁN CAICEDO, Y 
  

ANITA CECILIA CAICEDO GALARRAGA 
  

CUANTÍA: $ 800,00 USD 
  

Di 4 Copias 
  

fs 

  

  

  

z 
  

eyutlacscara Sepa - 1 L>+1 civibeasada. Los comparecientes sor mayores de edad, de    
  nactonatidad-ecuatoriáha, domiciliados en el Distrito Metropolitano 

  de-Quito, tegatmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, 

    a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

  

  cédula de ciudadanía cuyos números se anotan al final de este 

  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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1, —nstrumento y copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 
  

  

  

HDAD-ERMFFADA ntenida—en—Tas sigurentes   

  HENTES=—Comparecen a ta 

  

  

crausuras IVC TVE AIN 

9 aslebranión deta apa 4 .. AA : A y EEIRCDIAcivirac ta presente escritura publica el ingemero Comercial 

10 LUÍS RAM RA TERÁA Pa 

11 - eo. a rl —de—estado—civil soltero; señora ANYTA CECILIA CAICEDO 7 

12 SIA AAA 4 . 14. 34 4 a 4 

GALARRAGA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil   

  

  

  

13 , . , As 
casada; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

14 , q + y Lajas 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

15 , . capaces para contratar y obligarse por el presente acto escriturario. 

16 
  Los comparecientes expresan su voluntad de constituir una 

  COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que se regirá 

  por las leyes ecuatorianas y los presentes estatutos. SEGUNDA: 

  ESTATUTO DE LA COMPANIA.- CAPITULO PRIMERO.- DE 

  LA DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN,       NNACIONALIDAD Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- 
22 
  

DENOMINACIÓN..- La Compañía se denominará 
23 S | / 

SQUELINDOSADT SALON DE AUTOS DE LUJO CÍA. LTDAZ y   

  

  

  

    A estará regida por las leyes ecuatorianas, en especial por la Ley de 

. Compañías y por los presentes Estatutos. ARTÍCULO: 

27 SEGUNDO.- QBIETO SOCIAL.- EL principal Objeto de la 

28 Compañía será: la Se dedicará a la compraventa, consignación,   
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permuta, distribución, importación, exportación, de automotores, 

camiones, acoplados, motores nuevos o usados, repuestos y 
  

Maccesorios de la industria automotriz y reparación de vehículos 
  

automotores sus partes y accesorios; b) Compra y venta permuta y 
  

N representaciones de combustibles, lubricantes, lavado, engrasado de 
  

  

14 

  

  

15 

16 

17 

18 

acnenifinarimnae A AY o 4 a A 
CSIPEOCILLALIVIICS UL 145 TADÍICAS, Uf CONTETCIarzaciorn de Cuortrtas, 

> 3 ada: , sus 

accesorios complementarios para todo tipo de automotores y la 

1Ó icio integral de gomería; e) la Importación, 

Exportación, Comercialización Distribución, Elaboración, Compra, 

  

  

  Venta, Intermediación de: productos manufacturados y 

  

sl="de productos plásticos de uso industrial, comercial y doméstico; 

| prefabricados; toda clase de juguetes y juegos infantiles; toda clase 

  

  

A y , : maquinas fotocopiadoras, repuestos, tintas, papel y accesorios; 

  

ropa, prendas de vestir nuevas y usadas; fibras, hilados y tejidos; 

  

alzado nuevo y usado, accesorios y demás materia prima necesaria; 
  

equipos de imprenta, repuestos, accesorios y materia prima conexa 
  

27 

(pulpa, tinta, etc.); artículos de ferretería; artículos de artesanía; 

  

28 

electrodomésticos, repuestos y accesorios; artículos de deporte,     
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1 
o. No, Lo. 

maquinarias, repuestos y accesorios; artículos de cerámica tanto 
  

2| nacionales jeros; artí ibrerí : 

Minstrumentos musicales, repuestos y demás accesorios: productos de 
  

  

10 

  

  

1 

piseícelas, bioacuáticos, artesanales, industriales; metal mecánicos, 

  

12 

textiles, alimenticios y sus consiguientes equipos, maquinarias, 
— 

  

13 

accesorios, etc; equipos de seguridad/y protección industrial y 

  

14 

doméstica; materiales de construcción, maquinarias repuestos y 

  

15 

demás accesorios; Establecerá talleres para el arreglo de carros en 

  

16 

área de mecánica, pintura, enderezada, etc.; 1) También podrá 

  dedicarse a la planificación, diseño, construcción supervisión y 

    fiscalización de cualquier obra arquitectónica como: viviendas 

familiares, edificios, centros comerciales, residentes, condominios, 

  plantas industriales, unifamiliares, urbanicas, etc.- Diseño, 

  realización y fiscalización de decoraciones de interiores y de |, 

  
Xteriores.- Podrá importar, exfortar, comprar, .vender arrendar 

  

  

23 

maquinaria liviana y pesada para la construcción; g) Compra, venta, 

  
permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, 

  

e 

  

25 
inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad 

  

26 
Horizontal, así como también toda clase de operaciones 

  

27 
inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de 

  

28 
parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo,   
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1, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones 
Ñ 
ed 

MM inmobiliarias de terceros, podrá inclusive realizar todas las 

  

  

3|_ Operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y las 
  

  

  
4 X, comprendidas en las disposiciones de la Tey de Propiedad 

NOTARIA ! 

TRIGESIMA QUINTA -_ Horizontal h).- Instalación de la correspondiente infraestructura 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

121 —eventos-artísticos, asícomo-a artistas macionates-o extranjeros; ¡1) 

151 —Fomentará—el—turismo —nacional —e—intermacionat—mediante—ta 7] 

: 14 A ¿Z A 7 m4 | . 1 >? i totao—+ rá , 
instatación; administración de agencias de viajes, Hoteles, Hosterías, 

e 15 : 
p] , , > er es, 

16 y o, Lo , 2. 
: ciudades vacacionales y parques mecánicos de recreación.- 

17 Mx A E AA EA AS AN FAA AE E dá + e Ae 

TICULO" TERCERO:.- DURACION.-"La Compañía tendrá una 

18 
  duración de cincuentá años, contados desde la fecha de inscripción 

b 

  de la escritura de la Fundación en el Registro Mercantil, plazo que 

  podra ser prorrogado o disminuido por resolución adoptada en la 

  

Junta General de Socios. ARTÍCULO: CUARTO.- 

  

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía que se 

  

  

A 
constituye es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio j y 

principal en el DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
  

25 
  

Provincia de Pichincha, sin embargo por decisión de los Socios de 
26 
  

la Junta General, podrá establecer sucursales o representaciones 
27 N 

tanto dentro del territorio Ecuatoriano como en cualquier otro país. 
    28   
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1 CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL. DE LAS 
  

2  PARTICIPACIONES.- FONDO DE RESERVA. ARTÍCULO: 
  

  

  

  

  

101 nata A 4, s 4 ss os . socios; previo el—consentimiento unánime del capital social   

11 
  expresado en ta Junta General. La Compañía entregará a cada socio 

12 
  urcertificado de aportación en el que constará necesariamente su 

13 , . | tarácterde no negociable y ero de participaciones que por su 
14 
  ¡aporte le corresponden; dichos certificados serán firmados por el 

15 
  presidente de la Compañía y el Gerente General. ARTÍCULO: 

  

  

16 , A 
SEPTIMO.- FONDO NE RESERVA.- La Compañía formará un 

17 ? 
S Fondo de Reserva hasta que alcance por lo menos el veirfe por 

18 
  ciento del Capital Social y para este objeto, en cada anualidad 

  segregará un cineó por ciento de las utilidades líquidas y realizadas. 
2 

  CAPITULO TERCERO.- DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA 

DIRECCION Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO: 

OCTAVO.- FORMACION Y EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD 

  

       
SOCIAL.- Ea voluntad social se formará a través de las 

  

  

  

      . resoluciones de la Junta General de Socios, según lo previsto en el 

o Estatuto; y, se manifestará frente a tepéeros, a través de actuaciones 

27 del Geróne General y del, Presidente, según estos Estatutos. 

28 ARTÍCULO: NOVENO.- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- 

  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

.13 

0000004 

  

La Compañía será dirigida y gobernada por la Junta General de 
ye 

aa 

Socios y administrada por el Gefente General y el Presidente. 
  

  

ARTÍCULO: DÉCIMO.- - 

Junta General constituida por los socios legalmente convocados y 
  

11 

  

  

12 

Farrnaararca cu aprapar enkra-lae 4 La] 
TUNUICIArs "y VCUMUUVCI SUDIC IAS CULITLas, DAIdIuts 

  

14 

15 

16 

| icipaci is] ocios conforme a la 

. a 1 > y 1 erJw Y 11 
intormes que presente el Gerente General; U) Resolver acerca del 

N ., . . y 

> 

y 

  

17 

Ley; f) Resolver sobre el aumento o disminución del Capital y la 

  prórroga, duración o disminución del contrato social; g) Acordar la 
A 

  disolución anticipada de la Compañíaz h) Autorizar al Gerente 

  

General y al Presidente, el gravamen y enajenación de inmuebles de 

  
y 

propiedad de la Compañía; 1) Autorizar al Gerente General y al 

  

Presidente, la suscripción de todo contrato que exceda de VEINTE 

  

MIL DOLARES (USD $ 20.000,00); 3) Disponer que se inicien las 

  

  

acciones correspondientes en contra de los administradores, cuando 

  

25 
tengan lugar; k) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía, y, 1) 

  

26 
Ejercer las demás funciones, deberes y atribuciones establecidas en 

  

27 

la Ley. ARTÍCULO: DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS 
  

28 
Y CONVOCATORIAS.- Las reuniones de la Junta General serán     
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1__ Ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se efectuarán par lo 

—_menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la — 

  
finalización del ejercicio económico de la Compañía, para conocer 

  

11 

  

Ps e 

  

12 

anticipación por To menos; nose contarán emestos ocho días ni la 

  

13 

14 

15 

| convocatoria será enviada por correo, certificando el Ttugar 

fecha de ta convocatoria, ni ta de la reunión de la Juntar la 

  registrado mas reciente por el socio, como su domicilio o entregada 

  

16 

al socio, a un miembro de sú familia o servidumbre, servirá de 

  

17 

constancia del envió de la convocatoria, el matasellos de entrega, 

  

18 

para el primer caso; o la firma de la recepción, en el segundo caso. 

  El o los socios que representen por lo menos el diez por ciento del 

  capital social, podrán solicitar por escrito al Gerente General, en 

  cualquier tiempo, la convocatoria a una Junta General para tratar los 

  

asuntos que indiquen en su petición. Si el Gerente no lo hiciere en 

  

el plazo de quince días, contados desde la fecha de recibo de la 

  

petición, él o los socios que representen por lo menos el diez por 

  

25 
ciento del capital social, podrán recurrir al Superintendente de 

  

26 
Compañías, solicitando dicha convocatoria. Cuando los socios que 

  

27 
representaren la totalidad del Capital Social se reúnan en cualquier 

  

28     lugar, dentro del territorio nacional, podrán sin necesidad de previa 
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1 convocatoria, constituirse en Junta General de Socios, para resolver 
  

2| cualquier asunto siempre que, por unanimidad así lo decidieren; 
  

  

3|__ pero en este caso, los asistentes deberán suscribir el Acta de la 

  

4| Junta, bajo sanción de nulidad; sin embargo, cualquiera de los 
  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 5|__ concurrentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los. 
  

6 cuales no se considere lo suficientemente informado ARTÍCULO: 
  

TL__ DÉCIMO SEGUNDO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 
  

  

> ¿ ) p o ; p p 0 > ? + an 1 + 5 Aa arearna 
Má Gerente General actuara con Secretario, en taso de ausencia O   

12 
  

aka fa a 1 £ € tor la Y ea—+ 
falta del Gerente General actuará como Secretario de la Junta ta 

15L—personaque-ésta designare ARTÍCULO: DÉCIMO TEREERO=/ 

14 FPRESP 
  

15 . oe 

16 . . 
. ando con rPoder Notarial o con nota 

  

17 
  suscrita dirigida al Gerente General de la Compañía, facultándole 

18 
  para intervenir en una sesión especifica. ARTÍCULO: DÉCIMO 

  CUARTO.- _QUORUM Y VOTACIONES.- La Junta General se 

considera debidamente instalada en primera convocatoria, cuando 
CA as rie ir 

N 
los asistentes a ella representen más"de la mitad del capital social; 

  

  

  

  

en segunda convocatoria, la Junta General se reunirá corél número 

  

de socios que asistan, debiendo expresarse este particular en la 

  
A “ 

convocatoria. Lay decisiones se tomarán por mayoría" absoluta de 

  

  

votos del capital social concurrente, entendiéndose que el socio 

  

  

26 
tiene derecho a un voto por cada participación de un dólar, los votos 

27 
en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las 

28 SIA     
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á 

20[* 

1 

resoluciones de la Junta General, son obligatorias para todos los 
  

  
socios, inclusive para los inasistentes o los que votaren en contra, 

  

  

  

  

  

  

r 71 —celebrada—la—Junta—General_—deberá—extenderse—una—Aecta—de 

8 Delkih : A Ya q Latlací dal Draeid pac F £AIEA £ SHA PAN eres yaa de 

DOHoeractones y Acuerdos, que tievaran tas tirmas der Prestiente y 

9 Ca taria — da la Tinta li Ls. A z 1 “. rr 
SUULLALIO uta JUlIa, CULIPDUCIdOST duenias Con to estipulado “er 

10 al aetinila as 4 rt A 4 la AO A _+ 
UL aTUCUulO TICUTU VErtte” y 005 de la Ley de Comparias; las actas 

11 
  

12 . 
FSO, Tubricadas una a una por e ecretario, de 

deberán Hevarsea máquina en hojas debidamente fotiadas, escritas 

  acuerdo al Reglamento de las Juntas Generales expedido por la 

  Superintendencia de Compañías. Se formará además un expediente 

  de cada Junta, que contendrá la copia del acta y los documentos que 

  justifiquen que la convocatoria ha sido hecha en la forma señalada 

  en la Ley y los Estatutos; se incorporará también a dicho 

  

expediente todos los documentos que hubieran sido conocidos por-7 

  

la Junta General ARTICULO: DECIMO  SEXTO.- 
Y 
  

REPRESENTACION LEGAL DE LA  COMPANIA.- La 
A A A A A AA, LI e LI 

  

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía , la 

  NG 
ejercerá € SE e General dentro de los límites del presente 

a E A MA A Rm 

  

estatuto, el Gerente General se encuentra facultado para ejercer a 

  

nombre de la Compañía toda clase de actos y contratos de cualquier 

  

naturaleza siempre y cuando tengan relación con el objeto social de 

  

27 
la Compañía, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo doce de 
  

28   la Ley de Compañías, respecto a terceros y con las limitaciones   
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Ri GERENTE GENERAL Y "SUS ATRIBUCIONES La Junta 
Po DN 
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1 previstas en los Estatutos. ARTÍCULO: DÉCIMO SÉPTIMO.- DEL 
  

a o 

»| PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- La Compañía tendrá un 

3|_ Presidente que será e A 

a|__de la Compañía o fuera de ellos, por un periodo de do 'años y 
a rn a 

5|_ podrá ser reelegido por períodos iguales. Son sus funciones: a) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fimar—eomi y "1 L--DOLARES (USD-5-20.000,00);d) Firm. conjuntamente con el 

12 ya + a 1 : hrs .z A La 4 a 1] 4, 
Gerente General, previa autorización de la Junta General, en la 

13 anlahraniscn da acmpis LAME 4 : A E E . cerebración de escrituras públicas de enajenación de tos bienes 

14 
  

. L, A 1 ld + : . 4 3 1 inmuebles deta Compañía o en establecimientos de gravámenes 

15 Ñ . . 
y, confiere la Ley 

16 
  y estos Estatutos. ARTÍCULO: DÉCIMO OCTAVO= DEL 

  

O 

18 
  General elegirá al Gerente General de la Compañía, de entre los 

19 
  

socios O fuera de ellos, por un período de dos”“años y podrá ser 

  

reelegido por períodos iguales. Son sus funciones: a) Administrar la 

  

Compañia, instalaciones, equipos, rpégquinas, coordinando con la 

  

marcha administrativa de la Empresa; b) Bjércer la representación 
A A A A a o ll ren 

a 
  

pañía; c) Nombrar y remover al personal de la legal de la Com 

  

Compañía, señalar sus remuneraciones de conformidad con el 

  

presupuesto y organizar sus laboresi d) Dirigir el movimiento 

  

    26 
económico financiero de la Compañía; e) Presentar a la Junta 

27 
General Ordinaria de Socios, un informe anual y balance que 

28   
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



1 refleje la situación económica de la Compañía; f) Manejar la caja y 
  

cartera de valoresig) Cuidar del archivo y correspondencia de la 
  

  
Compañíadh) Llevar los libros de Actas, de participaciones y de los 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 Nravia antarización da la Tanta (Cliaranal LA Tatasmrajsaisa a 
Previa” aututizativit Ut” 1d JUlita ULUICIdaL, EJ AMELIE VOCE CI ds 

10 eceriturae—umúblinac—de—adeiejalón a amalamanis x h: 
ESCIMTULAs — PUDIC UU UYQUISIVIUIT” DU -— VUIdJUHIacIUll UE DICITES 

11 ablacihatefa 
Hmmucoles de Ta TO mpañía, o eretestabtecimiento de Bravámenes 

12 a 
> autorización de 

13 es . . 
ta Junta General de Socios; 1) Intervenir en el otorgamiento de — 

14 : np 
escrituras públicas que contengan reformas al Estatuto de Ta 

1s5| 2 ] Pa 4 . 
Compañía, conjuntamente con el Presidente; m) Manejar y cuidar 

161, . , E 
los fondos y bienes de la Compañía, realizar operaciones bancarias, 

17 
como apertura de cuentas corrientes y firmas de los cheques de la 

18 y 
Compañía; n) Constituir apoderado o procurador para aquellos 

19 
actos que le faculten la Ley y el presente Estatuto; y, ñ) Ejercer las 

20 
demás atribuciones señaladas en la Ley de Compañías y estos 

21 
Estatutos. ARTICULO: DECIMO NOVENO.- SUBROGACION.- 

Cuando faltare el Presidente, lo subrogará la persona designada por 
23 

la Junta General de Socios-kp ausencia O imposibilidad del Gerente 
24 - 
(347 General lo reemplazará el PresMe jepié h hasta que la Junta General de 
5 

Socios adopte. las decisiones legales pertinentes. CAPITULO 
26 

CUARTO.- DEL REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO 
27 

ECONOMICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO: 
28     
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0000007 
VIGÉSIMO.- REPARTO D -        

2 ¡ a los Socios en 

  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

us 
E . capital soci 

es de 

e ss qe 

OS SOCIOS SUSCTIDEN Y pagan a Siguien orma: 

21 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR PARTICIP 

Luís Terán Caicedo 400 400 400 

400 e. 00 
TOTAL 800 800 PA 

23 ” 

24) En consecuencia, el capital social se encuentra ín ente 

25| Suscrito y o en su totalidad en numerario, de conformidad con 

26| €l cuadro anterior y la certificación de la “Cuenta de In ión de 
  

27 ital” a nombre de la Compañí r la suma de 

28| OCHOCIENTOS DOLARES S $ 800,00), otorgada por la 
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1 entidad bancaria y que se incorpora a este instrumento. CUARTA - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 MARCO VIELARREAS, con matricula profesional numero seis 

10 +milestariantre estenta tol (CQal iryia- Al A Aa Pi-h: l.»—p» 
AMO SELCUICUTUS SULCIMA UL COITO UT ADOSauos ue Ficticia. Para 

11 J : + + +4 : p? 
ebotorgamiento de ta presente escritura publica se observaran todos 

12 : 
Ta y leida que les fue a la 

13 . po A . e . ._s $—-4 

misma se ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de 

14 3 3 4 4 gp. 

| acto de todo lo que doy Te.- 

15 

16 Pp 

TERA MIRO TERÁN TO £ 
LUIS KRAMVURO TEKAN CATUEDO £ 

18 
  

a C OUDOIS 1 PTE 

  

  y   

  

  

  

  

  

  

  

  

Lar RARA ERA RARA AA 
ANITA CECIEIA CAICEDO GALARRAGA 

a QUO 13S bb 
LEC: 

23 ms mn pS q q A a am ES > => == A a A 

» al EL Notario (firmado).- Doctor Héctor Vallejo Delgado.- ' 

Documentos Habilitantes.- a 
Sa : : 30 l 

o ESA: 

26 PS y 
Y as 

27 . 

28     
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q qAKÁA A 

ECTATORI ANEStreRa ! Pasear . 
ARE A o O o A BDBNTZ O o DAGOISITTB: OE ESTUDIAN an cmo So RAMIRO : > ENT F1S Bao <ERAN RUIZ o EAN Ea Pe o ea "ECILVÉ CATORDO q | qa 

DEN 02/20/2004 
CN ES 

  

   
  

       E 

    

   

  

   

   

   

        

       

    

      

   

    

   

    

  

  

  

  

  

Pr o 

  

a e ad 
s 

    

   040011356 L 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, [| | do. ya A 
  

  

  

Mediante oqmprobante No.- | 194929414, el (la)Sr. (a) (ita): [LUIS TERAN 
Con Cédula de Identidad: l- o 0400951778; ¡consignó en este Banco la cantidad de: 800 800 USD 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: | 

, _QUELINDOSAUT SALON DE AUTOS DE LUJO CIALTDA | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

LUIS RAMIRO TERAN CAICEDO 0400951778 

ANITA CECILIA CAICEDO GALARRAGA 0400713566 

1 

2 

3 
4 
5 

6 

7 

8 

usd 

usd 

  

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡fícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     
   

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.   
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IMPRIMIR 
  

    dd 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7355330 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLARREAL RODRIGUEZ MARCO VINICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/04/2011 10:14:09 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Ñ 
A- QUELINDOSAUT SALON DE AUTOS DE LUJO CIA. LTDA. Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/05/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Storia rs 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

QUELINDOSAUT SALON DE AUTOS DE LUJO CIA. LTDA. .- 

Firmada y sellada en nueve fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de 

su celebración. 

as. , 

AMP A VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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1_  ZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

2| la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

3| QUELINDOSAUT SALON DE AUTOS DE LUJO CIA. LTDA, 

a| otorgada ante mí, el doce de abril del dos mil once, de la 
NOTARIA 

TRIGESIMAQUINTA— ¿| Resolución número SC.IJ.DJC.Q. 11.001753 otorgada por la 

6| Superintendencia de Compañías el veinte de abril de dos mil once. 

7| Quito, a veinticinco de abril de dos mil once. 

8 

GADO 

? 13 NOTARIO 35 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

aan
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REGISTRO MERCANTIL 
REL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.J.DJC.Q.11. MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 20 de abril de 2.011, bajo el número 1517 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "QUELINDOSAUT SALÓN DE AUTOS 

DE LUJO CÍA. LTDA.", otorgada el doce de abril del año dos mil once, ante el Notario 
TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO 

DELGADO... Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 0830. 1 a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada ress lecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publ 
anotó en el Repertorio fé S 
EL REGISTRAD A 
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BN] SUPERINTENDENCIA 
2 De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.Q,11. 

14539 

Quito, , e 

Ú y MS 0 

Señores 
BANCO PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía QUELINDOSAUT SALON DE AUTOS DE LUJO CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

tamente, 

E 
Dr. Vi vállos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


